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SEÑOR 
JUEZ  27 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  DE  BOGOTA D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 
 
 
 
Ref.:   Proceso:         EJECUTIVO 11001-33-35-027-2016-00297-00 
           Demandante. NESTOR ALFONSO ZAPATA SEGURA  
          Demandados: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION     
                                   PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 
 
 
SAMIR BERCEDO PAEZ SUAREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.315.097 de Chiquinquirá, abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 135.713 del C.S.J., obrando en mi calidad 
de apoderado judicial  de  la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION    
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, de conformidad con el 
poder general conferido mediante escritura pública No. 167 del 17 de enero de 2023 
otorgada en la Notaria 73, suscrita por el Dr. JAVIER ANDRES SOSA PEREZ, identificado 
con Cedula de ciudadanía No. 80.792.308 en su calidad de Subdirector de defensa  judicial 
pensional  de  la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION    PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, estando dentro del término establecido por 
el Despacho, me permito presentar  liquidación del crédito dentro del presente asunto. 
 
Sea lo primero manifestar al despacho que dentro del presente asunto se ha dado cabal 
cumplimiento a las órdenes judiciales que dieron origen al proceso ejecutivo que hoy nos 
convoca, de conformidad con las actuaciones relacionadas a continuación: 
 
Que esta Unidad mediante Resolución No. RDP 13612 de 09 de abril de 2015, dio 
cumplimiento a un fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA mediante fallo de fecha 25 de abril de 2014, en consecuencia reconoció 
y ordenó el pago de una Pensión Gracia a favor de la interesada en cuantía de $649.655 
M/CTE., efectiva a partir del 16 de noviembre de 2000, con efectos fiscales a partir del 9 de 
octubre de 2004 por prescripción trienal, sin acreditar retiro por ser del ramo docente. 
 
Mediante Resolución No RDP 042611 del 14 de noviembre de 2017, se modifica la 
resolución No. RDP 13612 de 09 de abril de 2015, en el artículo tercero el cual ordena 
intereses moratorios del articulo 177 CCA a cargo de esta entidad. 
 
Mediante Auto No. ADP 008788, del 23 de noviembre de 2018, se aclara que se remite la 
presente a la Subdirección de defensa Judicial de Unidad con fin de que se verifique e 
informe la etapa procesal actual de la acción de revisión mencionada con el fin de realizar 
los trámites pertinentes. 
 
Mediante Resolución No. RDP 033619 del 08 de noviembre de 2019, se MODIFICA la 
Resolución No. RDP 13612 de 09 de abril de 2015, ordenando por concepto de intereses 
moratorios del artículo 177 CCA la cuantía de $33.784.632,37 M/CTE. 
Mediante auto No. ADP 000251 del 21 de enero de 2020 aclara pagos respecto de condena 
en proceso ejecutivo No. 2016-0297. 
 
Mediante radicado No. 2021500502797782 del 26 de noviembre de 2021 se solicita el pago 
de intereses moratorios en virtud de lo ordenado en la resolución No. RDP 033619 del 08 
de noviembre de 2019. 
 
Mediante Resolución No. RDP 001830 del 26 de enero de 2022 se ordena el pago de unos 
intereses moratorios dentro de proceso ejecutivo así: 
ARTÍCULO PRIMERO: Determinar los intereses moratorios en los términos del artículo 177 
del C.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
‐ UGPP‐ por valor de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 4/100 ($161.811.989,4 M/CTE), a 
favor del señor ZAPATA SEGURA NESTOR ALFONSO, ya identificado, el cual se reportará 
por esta Subdirección a la Subdirección Financiera, a fin de que se efectúe la ordenación 
del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente. 
 
Dentro del proceso ejecutivo de la referencia se han ordenado los siguientes pagos: 
 
En el aplicativo de KACTUS – HISTORICO FOPEP de esta unidad, se puede observar que 
fue reportado un pago por concepto de mesadas $179.605.890.22 M/CTE comprendidas 
entre el 09 de octubre de 2004 al 31 de diciembre de 2015. 
 
Indexación por valor de $25.182.984.21 M/CTE comprendido entre el 09 de octubre de 2004 
al 30 de abril de 2014, para un total de 206.483.897,67.M/CTE, discriminados así: 
 
PAGO RETROACTIVO AL 12.5 %: 147.006.895,6 
PAGO RETROACTIVO AL 12.5 %: 28.050.896 
PAGO RETROAC. MESADA ADICIONAL: 29.731.082,83 
PENSIÓN GRACIA: 1.695.023,24 
VALOR BRUTO: 206.483.897,67 
 
Se realizó el descuento de salud de $21.147.189.48 M/CTE, para un valor total neto a pagar 
de $183.641.684,95; ordenados en la Resolución RDP 13612 del 09 de abril de 2015 y 
pagados en el mes de febrero de 2020. 
 
Respecto al pago de intereses moratorios, se observa que el 21 de octubre de 2021 se 
canceló la suma de $22.305.163,44 M/CTE en virtud de lo ordenado en la resolución No. 
RDP 42611 del 14 de noviembre de 2017. 
 
La suma de $161.811.989,40 M/CTE, por concepto de intereses moratorios, conforme lo 
establecido en la Resolución No. RDP 001830 del 26 de enero de 2022, pagados el 31 de 
mayo de 2022. 
 
Que se revocó en la providencia de fecha 19 de mayo de 2022 proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A, la 
liquidación de costas procesales y/o agencias en derecho, por lo cual es improcedente su 
pago. 
 
Es pertinente indicar que mediante providencia proferida por el JUZGADO VEINTISIETE 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C., SECCIÓN SEGUNDA el 14 de 
MARZO de 2018, se ordena: 
 
Así las cosas, se adeuda con corte al 14 de marzo de 2018, un saldo insoluto por concepto 
de capital indexado $183.763.369.49, intereses corrientes por $2.911.751.16 e intereses 
moratorios por $181.205.310.64, para un total de $366.852.574.85. 
 
En consecuencia, esta entidad ya canceló la suma de $183.641.684,95 correspondiente a 
capital e indexación y por intereses moratorios la suma de $184.117.152.84 M/CTE. 
 
 
LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
A continuación, me permito detallar el procedimiento de liquidación de los intereses 
moratorios, por parte de la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, de 
conformidad con los lineamientos establecidos normativamente para tal fin. 
 
Se pone de presente que los datos de valores y fechas usados para los cálculos en el 
presente informe, salvo observación en contrario, son tomados de los registros en los 
aplicativos de consulta a cargo de la Unidad, de conformidad con los precisos términos 
consignados en los actos administrativos que en su momento dieron cumplimiento a los 
fallos respectivos. 
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De igual manera, los pagos de mesadas o diferencias de mesadas y su respectiva 
indexación, se entienden calculados y reportados conforme a derecho, según las 
indicaciones que sobre el particular haya(n) dado el(los) acto(s) administrativo(s) 
correspondiente(s), o, en todo caso, de conformidad con los lineamientos vigentes al 
momento de incorporar en nómina. 
 
Acerca del procedimiento para el cálculo de la indexación, se tiene que las sumas 
adeudadas que se actualizan en los términos del artículo 178 del C.C.A. o el artículo 187 
del C.P.A.C.A, se calculan mes a mes de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
 
En donde el valor presente (R), o valor indexado, se determina multiplicando el valor 
histórico (Rh), que es el que corresponde a lo adeudado en un mes determinado, por el 
guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el 
DANE, vigente a la fecha de la ejecutoria de la sentencia, por el índice inicial de precios al 
consumidor certificado por el DANE, vigente para la fecha en que se debió pagar lo 
adeudado. 
 
En cumplimiento a sentencia judicial y según lo dispuesto en la Resolución No. 13612 de 9 
de abril de 2015, para la nómina de febrero-2020 se pagó retroactivo discriminado así: 
 
 

 
 

 
 
Base de Liquidación (Para el cálculo de los intereses moratorios): No es igual al capital total 
pagado (sumatoria de la totalidad de diferencias de mesadas pensionales y la indexación 
calculada), sino que corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año a año desde 
la fecha de efectividad o de prescripción, según corresponda, y sólo hasta la fecha de 
ejecutoria del fallo. 
 
Dicho de otro modo, la base sobre el cual se calculan intereses moratorios es: 
 
C = A + B 
 
C = Base de Liquidación (Para el cálculo de Intereses Moratorios) 
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Para el caso, como se observa en el primer cuadro, dicha base de liquidación asciende a 
$173.291.940,99. 
 
Ahora bien, a partir de la base de liquidación que se estima correcta para la liquidación de 
intereses moratorios, la metodología de cálculo, por parte de esta Unidad de Pensiones y 
Parafiscales, UGPP, toma en consideración los siguientes parámetros: 
 
Parámetros: 
 

 

 
 
Como fecha de solicitud, se toma aquella en que se allegaron en debida forma la totalidad 
de los documentos requeridos para el pago por el demandante o su apoderado, o cuando 
se hizo la solicitud de cumplimiento al fallo una vez la documentación completa reposaba 
en el expediente. 
 
En caso contrario, si la(s) sentencia(s) y demás documentos requeridos para el pago, fueron 
allegados por el despacho judicial correspondiente o por el Área Jurídica, y no medió 
solicitud de parte posterior a ello, se toma como fecha de solicitud un (1) día después a la 
fecha de pago efectivo, y sólo se pagarán los primeros seis (6) meses. 
 
A partir del mes séptimo (7°), contado desde la fecha de ejecutoria de la sentencia 
declarativa, se suspende la causación de intereses, y solo se reanuda el cálculo a partir de 
la radicación de la documentación por el demandante o su apoderado, o desde que se 
radique la solicitud de cumplimiento al fallo una vez esté completa la documentación en el 
expediente. 
 
Como se observa, para el presente caso, con relación a la fecha de completitud documental 
o de solicitud de cumplimiento al fallo, se suspende la causación de intereses a partir del 
cumplimiento del término legal, y hasta que el demandante o su apoderado allegaron en 
debida forma la documentación requerida para el pago, o solicitaron el cumplimiento al fallo 
con posterioridad a que los documentos reposaran en el expediente, en todo caso antes de 
la fecha efectiva de pago. 
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De otra parte, en los casos en que el demandante no accionó dentro del término de 
caducidad para interponer la demanda ejecutiva, de conformidad con la jurisprudencia 
mayoritaria del Consejo de Estado, se entiende suspendido dicho término durante el 
periodo de liquidación de Cajanal (12 de junio de 2009 hasta 12 de junio de 2013), y se 
aplican las siguientes reglas: 
 

• Si la solicitud de cumplimiento al fallo declarativo debía ser resuelta por Cajanal, de 
acuerdo con las competencias respectivas (peticiones radicadas antes del 8 de 
noviembre de 2011), habrá lugar a suspender el término de caducidad, incluso hasta 
el 12 de junio de 2013. 

• Si la solicitud de cumplimiento al fallo declarativo debía ser resuelta por la UGPP, 
de acuerdo con las competencias respectivas (peticiones radicadas a partir del 8 de 
noviembre de 2011), habrá lugar a suspender el término de caducidad, incluso hasta 
el 8 de noviembre de 2011. 

• Por el mismo periodo de interrupción de la caducidad (hasta 8 de noviembre de 
2011, o hasta 12 de junio de 2013, según corresponda), se suspenderá también la 
causación de intereses moratorios. 

• Al respecto se tiene que la fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa es 8 de 
mayo de 2014, y la fecha de presentación de la demanda ejecutiva es el 25 de 
octubre de 2016. 

Por tanto, la demanda se presentó dentro del término, es decir que no operó la caducidad. 
 
De manera que los intereses se calculan sobre las mesadas indexadas causadas hasta la 
fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa (8 de mayo de 2014), y el periodo de cálculo 
va de la ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago (para el caso febrero-2020), habida 
cuenta de las interrupciones o suspensión de causación de intereses, según las reglas ya 
expuestas y la normatividad aplicable al particular, como pasa a detallarse. 
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No se calculan intereses en el mes que se incluye en nómina, porque se considera que no 
se causan, dados los tiempos establecidos para el reporte y pago de la nómina. 
 
METODOLOGÍA UNIDAD 
 
El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 
 
Fórmula General: Base de Liquidación * Tasa de Usura diaria * Días Calendario del Mes. 
 
En donde: 
 
Base de liquidación: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de 
mesadas, con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de 
ejecutoria. Las mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de ejecutoria no 
constituyen base de liquidación para efectos del cálculo de intereses moratorios. 
 
Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente * 1.5), 
vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva anual a diaria 
nominal. 
 
Se toman años de 365 o 366 días. 
 
Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el número exacto 
que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días. 
 
La tasa que se debe aplicar, entonces, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es la de 
usura diaria cuyo cálculo es como sigue: 
 
Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1 
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Dónde: 
 
Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5; 
 
Para el primer mes (mayo-2014): 
 
Usura Diaria = ((1 + (0,1963) ^ (1 / 365)) – 1 = 0,0007 
 
Entonces, para el valor base de liquidación que calcula esta Unidad, se tiene: 
 
 
$173.291.940,99 * 0,0007 * 24 = $2.941.809,62 (No se divide por 30, porque la tasa es 
diaria, sino que se multiplica directamente por los días en el mes, que para mayo-2014 la 
Unidad toma 24. 
 
Se procede de igual forma durante todo el periodo de cálculo, con las salvedades ya hechas 
de los periodos de suspensión en la causación de intereses. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

 
Para esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, la suma a pagar por intereses 
moratorios, como antes se indicó, asciende a $251.998.033,87, teniendo en cuenta como 
fecha de solicitud la de radicación con posterioridad al término legal, pero antes de la fecha 
efectiva de pago, de la totalidad de documentos requeridos para el pago por parte del 
demandante o su apoderado, o la de la solicitud de cumplimiento al fallo por éstos, posterior 
a que los documentos necesarios reposaran en el expediente;  la suspensión de causación 
de intereses moratorios desde el mes séptimo posterior a la ejecutoria, y, de ser procedente, 
durante el periodo de liquidación de Cajanal, así como los demás parámetros y 
procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa de interés y el cálculo 
de los intereses moratorios. 
 
Ahora bien, la Subdirección de Nómina de Pensionados, con SNN202000004245I00, en 
febrero-2020, reportó a la Subdirección Financiera de la Unidad, intereses por razón del 
acto administrativo que dio cumplimiento al fallo en estudio, en cuantía de $22.305.163,44.  
 
Posteriormente, en enero de 2022, reportó el cumplimiento en cuantía de $161.811.989,40, 
para un total de $184.117.153. 
 
Las diferencias entre la liquidación de intereses cuyo resultado se reportó en febrero-2020, 
y la liquidación detallada en este informe, obedece a: 
 
• Se tuvo en cuenta una fecha de radicación de documentos, diferente; 
 
• Cambios en las directrices internas de la Unidad, sobre la metodología para el cálculo de 
intereses moratorios, que involucran, entre otros, la extensión en el término legal para la 
entrega de documentos requeridos para el pago, la suspensión de los términos de 
caducidad y de la causación de intereses durante el periodo de liquidación de Cajanal 
(cuando se superó el término para interponer la acción ejecutiva), y la modificación de la 
fecha en que se reanuda el cálculo de los intereses una vez se encuentra la totalidad de 
documentos requeridos para el pago en el expediente. 
 
 
PAGOS EFECTUADOS. 
 
 
Respecto a los intereses moratorios de que trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA 
a cargo de la Unidad según lo ordenado en las RESOLUCIONES RDP 1830 del 26/01/2022 
y RDP 42611 del 14/11/2017 compiladas en las RESOLUCIÓN 636 de fecha 12/04/2022 y 
RESOLUCIÓN 651 de fecha 30/07/2021 y la liquidación de este acto administrativo se 
abonó a la cuenta bancaria del beneficiario del pago, según documentos allegados a la 
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Entidad, dicha transacción se soporta en el sistema Integrado de información financiera SIIF 
Nación según las órdenes de pago No. 139828122 del 31/05/2022 y 275708821 del 
21/10/2021. 
 
Es pertinente señalar que, el valor abonado por concepto de intereses moratorios de que 
trata el artículo 177 del CCA o 192 del CPACA, se realizó de acuerdo con la liquidación 
emitida por la Subdirección de Nomina de la Unidad la cual hace parte integral de la 
Resolución ya mencionada 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
De igual forma es pertinente anotar que una vez revisado el aplicativo de KACTUS – 
HISTORICO FOPEP de esta unidad, se puede observar que fue reportado un pago por 
concepto de mesadas $179.605.890.22 M/CTE comprendidas entre el 09 de octubre de 
2004 al 31 de diciembre de 2015; indexación por valor de $25.182.984.21 M/CTE 
comprendido entre el 09 de octubre de 2004 al 30 de abril de 2014, para un total de 
$204.788.874.43 M/CTE. De igual manera, se realizó el descuento de salud de 
$21.147.189.48 M/CTE, para un valor total neto a pagar de $183.641.684,95; ordenados en 
la Resolución RDP 13612 del 09 de abril de 2015 y pagados en el mes de febrero de 2020. 
 

 
 



PAEZ RINCON CONSULTORES 
________________________________________________________________________________ 
 
 
INTERESES MORATORIOS Y LA INDEXACIÓN 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del pago de los intereses moratorios, es preciso 
remitirnos a la siguiente normatividad: 
 
El artículo 141 de la Ley 100 de 1993 establece: 
 

“…Art. 141.- Intereses de Mora. A partir del 01 de enero de 1994, en caso de mora en el 
pago de las mesadas pensiónales de que trata esta ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 
de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el 
pago…” 

 
De conformidad con lo establecido en la norma precitada,  la mora en el pago de las 
mesadas pensiónales, se configura cuando la Entidad a cuyo cargo se encuentra la pensión 
correspondiente deberá reconocer y pagar la tasa máxima de interés moratorio; en otras 
palabras, la sanción se ha de imponer cuando se presente retardo en el pago de la pensión, 
entendido este como la entrega de las sumas a que tiene derecho el pensionado, sin hacerla 
extensiva a la mora en el reconocimiento de la prestación que origina el pago de las 
mesadas adeudadas. 
 
De conformidad con lo anterior es pertinente tener en cuenta que los intereses moratorios 
fueron creados con el artículo 141 de la ley 100 de 1.993 con efectividad a partir del 01 de 
Abril de 1.994 pero únicamente en caso de mora en el pago de las mesadas pensiónales y 
no para el reconocimiento pensional que debe precederle para los funcionarios 
contemplados en ella, por tanto la solicitud encaminada a lograr el pago de los interés 
moratorios no procede, toda vez que el reconocimiento de pensión de sobrevivientes fue 
efectuado por la Unidad, en la Resolución 13612 de 9 de abril de 2015. 
 
Conforme lo anterior, La UGPP ha dado cabal cumplimiento a la orden judicial, estando 
satisfechos los pagos ordenados con el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
modificado por el Tribunal, conforme los pagos ya señalados, esto es: por intereses 
moratorios: $184.117.153, por capital: $183.641.684,95, por intereses corrientes: 
$25.182.984.21, para un total de: $392.941.822. 
 
Así las cosas, es pertinente señalar al Honorable despacho que mediante los actos 
administrativos mencionados en el presente escrito, así como los comprobantes de pagos  
que se adjuntan al presente y que ya fueron aportados en su oportunidad al plenario, se 
establece que esta entidad dio cumplimiento al fallo objeto de ejecución, razón por la cual 
la obligación se entiende totalmente satisfecha por esta entidad. 
 
En estos términos dejo presentada la liquidación del crédito para la aprobación por parte 
del despacho y consecuentemente la decisión de tener por cumplida la obligación a cargo 
de la UGPP.  
 
De igual forma, solicito reconocer personería para actuar dentro del presente asunto al 
suscrito como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION    
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, para lo cual informo que 
recibiré notificaciones en el correo electrónico samirpaez@gmail.com ó 
spaez@ugpp.gov.co  
 
 
ANEXOS 
 

• Poder general mediante escritura Pública 167 del 17 de enero de 2023 de la notaría 
73 del círculo de Bogotá . 

• Copia de resolución RDP 001830 del 26 de enero de 2022, mediante la cual se 
determina el pago de unos intereses. 

• Copia de ADP 000982 del 21 de marzo de 2023. 
• Liquidación de intereses por la Subdirección de nómina de pensionados UGPP. 
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• Orden de pago 275708821 del 15 de octubre de 2021, por $ 22.305.163,44 
• Orden de pago 139828122 del 24 de mayo de 2022, por $ 161.811.989,40 
• Certificado histórico de pagos efectuados. 

 
 
Del señor Juez,   
 
 
 
 
 
SAMIR BERCEDO PAEZ SUAREZ 
C. C. No. 7.315.097 de Chiquinquirá 
T. P. No. 135.713 del C. S. de la Jud. 
 


